
Núm. 124. Sábado- 22 de Mayo. Año de 188, 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . Se pubüea todos los días, excepto los domingos. 

La* leyes, «Srdeno- y anuncios que hayan de insertarse en 
[-.<• B t i r m r s OFICIALES se hab de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Retí orden di 0 de Abril de 1S3Í» 

PRECIOS r>r SCSCRICIO* .—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pevlas mensuales 
anticipadas; fuera de ella, 3*50 al mes; í> el trimestre; 1S el semeMre, y 2S-50 por un año — 
Se admiteu susenetoaes en Madrid, en la Aáministraeiou <lel D o i c m , plaxa de Santia
go, 2.—Fm-ra de esta capital, directamente 0or medio de caria i la Administración, con 
Inelns.on d*l importe del.Lempo de abonóla: sellos.—Un numero suelto 50 cuntimos de 
w w * . . T ío i i , 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Lis deposiciones de las Autoridades, excepto Tas que sean 
á instaneia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio"concerniente al servicio nacional 
que dí inane de las mismas; pero los de ¡nter.es particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
J J i 

Circular. 
Habiéndose advertido ¡algunos errores 

en la ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, inserta en la Gaceta del (lia 
1 0 de Setiombro de 1 8 1 8 , S. M . el KBY 
(Q L>. G.) ha tenido á bien resolver que 
se rectifiquen en la forma siguiente: 

1.° La primera parte del art . 106 y 
la del 123 de la expresada ley dicen así: 

«Art.-106. Para la presentacion.de las 
justificaciones ó documentos de que tra
t a el artículo anterior, el Ayuntamiento 
podrá conceder un término, cuando lo 
crea oportuno, siempre que esta presen
tación se efectúe antes dol día señalado 
para que los mozos emprendan su marcha 
á la capital, y de modo quo el Ayunta
miento pueda resolver antes de cato di», 
cou presencia de las citadas justificacio
nes o documentos, cuyo extracto so con
signará siempre en el acta. Si uo 'fueran 
estos presentados, el Ayuntamiento falla
rá sobre ella sin ulteriores prórogas. 

Art . 123. Cuando después de declara
do un mozo soldado por el Ayuntamien
to , y antes de la víspera <le! dia señalado 
para emprender con los demás su marcha 
á la capital, sobreviniese alguna circuns
tancia no imputable á aquél, en virtud 
de la cual debiese eximirse del servicio 
con arreglo á los artículos 90, 92 y 93, 
expondrá-por escrito su exención al Al

calde del pueblo, quien la hará coustar 
en el expediente de la declaración de sol-
da los, uniendo á él dicho escrito, y en
tregando al interesado certificación que 
así lo aore lito, cou expresión de las cau
sas de la exeucion.» 

2.° El art . 123, citado, en la regla 11 
del 93 de la misma ley, se outionde. quo 
es el art . 130; y el epígrafe de la claso 
3.* del cnadro de inutilidades físicas quo 
la acompaña dice lo siguiente: 

«Inutili lados físicas que deberán ser 
comprobadas y declaradas con arreglo 
al art . 40 para causar la exenciou del 
servicio de los soldados útiles condicio
nal mente.» 

3." Dentro del término de los 30 días 
•siguientes á la publicación de la presente 
resolución en el Boletín oficial de la 
provincia respectiva, puelon pedir á las 
Comisiones provinciales, y en su caso á 
este Ministerio, la revisión de sus expe
dientes los que se consi.leren perjudica
dos á consecuencia de las mencionadas 
equivocaciones, cuyos efectos serán in
mediatamente reparados. 

De Real órdou lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de esa Comisión 
provincial y demá3 efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S muchos afns. 
Madrid de Mayo de 1880. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Dipnlacion provincial. 
lltl'OSITAIIÍA liF. l U U i O S DEL P i i E S l N I l S U t HE L \ I W Y H C I A D E J A D M D . 

E J E R C I C I O D E L P R E S U P U E S T O D 3 1 7 7 S Á 1 8 7 9 . 

PERÍODO PE AMPLIACIÓN T>ESDE 1 / DE JULIO Á 31 DE DICIEMBRE DE IS79. 

C U E N T A A D I C I O N A L . 
•CUENTA ADÍCIONAL documentada, correspondiente al período de ampliación del pre

supuesto de 1878 á 1879, que yo' D. Severiaoo Medina y Oaenca, Depositario do I03 
fundos del mismo, rindo, con arreglo á lo preveuido en el art . 84 de la ley orgá
nica provincial vigente, de la existencia que resultó en 30 dd Junio próximo pa
sado al terminar el período ordinario del presupuesto; do IA3 cantidades recauda
das en los seis meses que comprende esta cuenta; de lo satisfecho en los mismos 
\n>: las obligaciones del presupuesto de !a provincia referentes á servicios rcali-
Zkdos dentro de los doce raes-?s anteriores, y últimamente de la existencia que 
quedo cu la Depositaría de mi cargo y en la da los Establecimientos do Instruc
ción pública y de Beneficencia en 31 de Diciembre próximo pasado, que ha de 
l\¿ >:rar en la Cuenta geueral del ejercicio vigente, á saber: 

CARGO 

Primeramente son cargo 9.026 pesetas y 93 cents, que resultaron existentes 
en &Q de Junio próximo pasado, según aparece de la cuenta general rendida 
pt.r.m¡ en 25 de Julio últmio y de la relación que se acompaña bajo el nú
mero;! . • - 1 . . . . *.: y : 

Son m¿$ caigo 1S7.76S pesetas 8 cents, á que ascienden Jas canta lales ingre
sadas en los seis meses de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por los 
diferente* conceptos que por menor expresan las seis relaciones de Carro 
y .acreditan los 263 cargaremes que he firmado y se han expedido por la 
Contaduría de fondos de esta provincia, y que unidos se acompañan, á saber: 

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según relación núm. 2 . . . . 
Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id. núm. 3 
Por id, de donativos, legados y mandas, según id. núm. 4 
Por id. del repartimiento provincial, según id. núm. 5., 

Pesetas cents. 

6S. 

S96w 
i 

327-0'J 

gun id. núm. I6i 
Por id. de reintegros, segua id." núm. 17 

* ' I „ 1 

AfovimUn t° de fondos. 
Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el período de 

esta cuenta, según relación núm. 18 
Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de ¡8*' *á ' Í8 ' ' 'páni 
nivelar las cuentas respectivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19..., 

TOTAL CARGO. 196̂ 796*01 

DATA 
1 . 

Son data 101.295 pesetis 1 céntimo, satisfechos por mi en los seis meses de esta cuenta á los 
establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen, señalados haberes y 
asignaciones en el presupuesto de esta provincia por servicios realizados dentro de las doce 
meses anteriores, según por menor expresan las 15 relaciones de DATA y acreditan los 35G 
libramiento* y demás documentos intervenidos por el Contador de fondo3 provinciales, 
que unidos se acompañan, á saber: 

Sección primera del Presupuesto. 

CASTOS OBLIGATORIOS . 

CAPÍTULO I.— Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu-
ticioa provincial, sigua relación núm. I . . . . . 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depjjit irio de fondos provinciales, según 
relación núm. 2 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia, según relación núm. 3. 

ídem por sueldo* de los Arquitectos provinciales 
y de los delineantes que les auxilian, según re 
íaciou núm. 4 • ^ 

ídem por id. de los Mídicos de baños y aguas 
minerales do la provincia, seguu relación nú
mero 5 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento correspondo á la provincia, se
guu relación.'rfuin. 6 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

S-itUfecho por gastos de quintas, segua relación 
número 7 

ídem por id. del servicio de bagajes, según rela
ción núm. S «... 

ídem por id. de impresión y publicación del BO
LETÍN OFICIAL, según relación núm. 9 

ídem por id. de elecciones de Sensores , Dipu
tados á CJrtes y provinciales, según relación 
número 10 . 

ídem por id. de calamidades públicas, según r e 
lación núm. I I . -

PERSONAL. MATERIAL. T O T A L . 

Pesólas cóftls: Péselas ee"nls. Péselas cínls . 

» U 7 Ó 0 1.750 

» 

» i ».' 

» i 

| i • 

JL . . . » • 

I 3.673'lo 3.673'lü 
I 9.625 9.625 
» ; • 
» 3.V75 35'75 
• » i 
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2 Sábado 22 de Mayo de 1880. 

PERSOKAL. 

Pesetas cents. 

C A P Í T U L O I I I . - Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración Y conservación de los caminos, barcas, 
puentes Y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno, según relación núm. 12. 

Ídem por gastos de conservación de las travesías 
de las carreteras comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los pueblos cuyo ve
cindario excede de 8.000 almas, según relación 
número 13 

ídem por gastos de construcción de una cárcel 
modelo, según relación núm. 14 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales, según relación núm. 15 . . . 

C A P Í T U L O I V . - Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia, según 
relación núm. 16 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia, 
según relación núm. 17 . . 

Ídem por intereses y amortización delosemprés 
titos provinciales autorizados, según relación 
número 1S 

Satisfecho ror importe de las obligaciones ó con 
tratos celebrados con la debida autorización, 
según relación núm. 19 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia, según relación núm. 2 0 . . . . 

CAPÍTULO V.—Tnsti vecien pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública, según relación nú 
mero 21 

ídem por id. del Instituto de segunda ense
ñanza, según relación núm. 22 

ídem por id. de los Escuelas Noimales de Maes
tros y Maestra.--, según relación núm. 23 . 

ídem por sueldo del Inspector provincial de 
mera enseñar.za, según relccion núm. 24. 

ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 
Artes, según relación núm. 25 1 

ídem por id. de la Biblioteca provincial, según 
rclackn núm. 2(5 

ídem por id. del Museo provincial, según rela
ción núm. 27 

CAPÍTULO Beneficencia. 
Satisfecho \o r obligaciones de errácrer general 

de Bcr.cficcrcia, según relación núm. 
Ídem por obligaciones de les Hospitales de esta 

provincia, según Ir misma relación • . 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia y de 

huérfanos Desamparados, según la misma re
lación . • 

ídem per id. de las Casas de Expósites y de Ma
ternidad, seeun la misma relación 

p n 

tcrnidad, según 
CAPÍTULO "VIL—Corrección pública 

Satisfecho por gastos de cárceles, según relación 

I d ^ p " ? idi'dé'Vstábiécimientos penales, según 
relación núm. 30 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase, según relación 
número 31 • 

Sanada sección. 

G ASTOS V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO L-Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública, según relación núm. 32. 

CAPÍTULO U.-Carrcteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, según relación núm. 33.. 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
provinciales y personal facultativo de carreteras 
según relación núm. 34 

2.281 

CAI'ÍTULO III.-Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta 
do ó de los Ayuntamientos, según relación nú 
mero 35 

CAPÍTULO IV.-Oíro* gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial, según relación 
número 30 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

4.977*61 

TOTAL. 

Pesetas cénls. 

7.258*61 

1.217 

12.712*25 

2.810*33 

3.700*59 

977*06 

1.217 

i 

50 

» 

> 

• 

5.405 

70.754*79 

36.2SS*12 

19.346*83 

> 

50 

• 

> 

18.17725 

73.565*12 

40.048*71 

20.323*89 

090 

9.037*74 

1.815*05 

Tercera sección. 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

G A 8 T 0 8 A D I C I O N A L E S . 

C A P I T U L O £XKO.~ Resultaspor adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187$, según relación núm. 3 7 . . . . 

Satisfecho por id. de presupuestos anteriores pen
dientes de pago en la misma fecha, según relación 
número 38 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

9.037*74 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto, según relación nú
mero 39 

1.815*05 

Movimiento de fondos. 
I 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública Y de Benefi
cencia, según relación núm. 40 

Por los suplementos hechos por los fondos del 
presupuesto del año próximo pasado de 18 
a 18 á que corresponde esta Cuenta adicional, 
durante los seis meses de ampliación, para ni
velar la cuenta vigente en los seis primeros me 
sea de su ejercicio, según relación núm. 4 1 . . . . 

6.727*43 

TOTAL DATA. 22.541*23 171.753'7S 

TOTAL 

Pesetas ce'nt». 

6.727*4? 

194.295'('t 

R E S U M E N . 
Pesetas ce'nts. 

Importa el Cargo. 
Ídem la Data. . . . 

Saldo o existencia pora el ejercicio corriente de 1S79 á 1880. 

Clasificación de la existencia. 

En la Depositaría de mi cargo 
En el Instituto de segunda enseñanza. 
En la Escuela Koimal de Maestros... 
En la id. id. de Maestras 
En la Academia de Bellas Artes 

. . . . . . . . 

Pesetas ce'nt*. 

196.795'0l 
191.2! 

2.500 
> 
» 
> 

2.50'.' 

2.500 

I 

De manera que importando el CAIIGO la cantidad de 196.795 pesetas 1 céntimo, y la DATA 
la de 194.29 pesetas 1 céntimo, justificados uno y otra con los documentos que se acompañan 
á las relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin 
de Diciembre próx:iro pasado ls cantidad de 2.Í0U pesetas en los términos que aparecen 
de la precedente clpsificacion; de cuya existencia me hsré cargo en la cuenta general 
que he de rendir el 25 de Julio próximo, para igualación de la presente, la cual es cierta 
y verdadera á mi saber y entender, salvo eiror ú omisión; y asi lo juro y firmo en Madrid 
á 17 de r ñero de 1SS0. — E1 Depositario de fondos provinciales, Severiano Medina. 

D. Francisco Augústin y Dávila, CoDtador de los fondos del presupuesto de esta 
provincia. 

CERTIFICO: Que examinada por mí la cuenta que precede, en cumplimiento de lo que 
dispone el reglamento de 20 de Setirn.bre de 1865, la encuentro en un todo con-
foime cen les asientos de los libros de la Contaduría de mi cargo, y que los docu
mentos de justificación que la acompañan sen exactos y legítimos, siendo la exis
tencia que en ella se figura la misma que aparece del arqueo ordinario celebrado 
el día 31 de Diciembre último, cuya acta, firmada por el Sr. Presidente de la Di-
putacion, yor el Depositario de les fondes provinciales y por mí, se halla extendi
da al folio 18 del libro correspondiente, á la cual me refiero; y para los efecto» 
oportunos firmo la presente en Madrid a 6 de Enero de 1880 = V . ° B.°=E1 Presi
dente de la Lirutaciou provincial, Remera .=Francisco Augústin. 

Administración económica. 

D. Juan del Boyo, Teniente Alcalde consti
tucional de Tórrejon de Ardoz. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la lecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S78 
á 1879 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1S76, y cuya primera subasta 

tendrá lugar el dia 5 del mes de Junio del 
año actual, á la hora de las diez á doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIS 
OFICIAL de 14 del mismo raes y año, y que 
reproduce en dicho periódico af anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 
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En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo oue determina para tales 
casos e lar t . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 18C9, á cuyo efecto se designan 
¿ continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figu

ran en el amillararaiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 37 de orden. Casiano Ramos.— 
Una tierra de seis celeminea de tercera clase 
en el sitio de los Nabos: linda al Mediodía 
con los herederos de José Paul; capitalizada 
en 135 pesetas 

Núm. 50. Ambrosio de Castro.—Una casa 
en la calle del Cristo, señalada con el núme
ro 2; capitalizada en 925 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal , intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á co

nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con ar
reglo al art 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torreion de Ardoz á 16 de Mayo de 
1850. — El Alcalde, Juan del Hoyo.*-Por 
su mandado, el Comisionado, José Rodrí
guez. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Mayo de 1880 oue M núhlLn 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 4877'• debienL S T 5 5 
puertas <i' las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. ' 

en este periódico o Acial con 1 0 dias 
Alcaldes fijar esta relación i las 

COMÍRADOR. 

D . Luis Antonio Bernárdez 
El mismo 
El mismo 
D. Cayo Rubio , 
D. Andrés Sánchez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Dionisio Rajas 
El mismo • 1 

D. Miguel Montes 
D. Leandro Muñoz 
D. Ángel Botello 
D. Ildefonso Benito 

VECINDAD. 

Madrid...., 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem.. . . 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem. 
Alcalá 
ídem 
Valdaraccte 
Getafe 
Colmenar •• 
Rozas 

C L A S E D E L A F I N C A . 

Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem t 

ídem 
Ídem 
ídem. . . . . . 
Ídem 
ldern 
Ídem 

. • . . . 

TERMINO. 

Villanueva 
Ídem 
ídem 
Santa María 
Torres 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Alcalá 
ídem 
Valdaraccte 
Getafe 
Colmenar 
Rozas 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

62*50 
5l<25 
65 
16*13 
25 
15 
50 
37*50 
31*25 
15 
15 

337*51 
> 

13*88 
12*75 
40 
34*80 

Madrid 20 de Mayo de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

A yuiiIaiMienlos. 

Cabnnll'na» 
Hallándose vacante la Secretaría del 

Ayuntamiento de esta villa por renuncia 
del que la servía, so admiten solicitudes 

Íiorel termino de 20 dias, á contar desde 
a inserción do este anuncio en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, cuya asigna
ción de 750 pesetas son pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos munici
pales. 

Cabanillas 16 de Mayo de 18S0.=E1 
Alcalde, Santiago Velasco. 

Carnbañn. 
Se arrienda en ¡ública eubasta por 

todo el año económico de 1880 á 1881 
el cuarto denominado del repeso, bajo el 
tipo de 25 pesetas. 

Los remates tendráu lugar en la casa 
consistorial de esta localidad, de oncea 
doce de la mañana, en los dias 23 y 30 
del actual, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría déos te A\untamiento. 

Carabaña 9 de Mayo de 1880.=E1 
Alcalde, Eugenio del Pozo y Leira. 

el pliogo de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia llamando Imita
dores. 

Cercedilla Mayo 2 de 1880.=E1 Al
calde, Natalio Martin. 

E l ape'ndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial del año económi
co de 1880-81, se halla concluido y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Be LETIN OFICIAL de la provincia, 
en enyo plazo serán oídas las reclamacio
nes que se presenten, y pasado el cual no 

8e admitirá ninguna. 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia se servirán dar publicidad 
al presente edicto. 

Carabaña 12 de Mayo de 1880 .=P . A. 
del Alcalde, el primer Teniente, Dionisio 
Madrid. 

Cercedflla. 
El domingo 6 del próximo mes do 

Junio, desde las doce del dia en adelante, 
en la casa Ayuntamiento, tendrá loga r l a 
venta en pública subasta de los pinos 
fraudulentos, depositados en la casa pa
nera y plaza pública de esta villa, bajo 

El domingo 6 del próximo mes de 
Junio, en la casa Ayuntamiento, desde 
las once del dia en adelante, tendrá lugar 
el arriendo en pública subasta de las 
fincas urbanaB del común de vecinos pa
ra clpróx ; mo año económico de 1880-81, 
y el domingo inmediato la segunda su
basta, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Cercedil'a 16 de Mayo de 1880.=E1 
Alcalde, Natalio Martin. 

Chinchón. 
Eu esta villa de Chinchón se halla 

terminado el ape'ndice del amillaramien
to quu ha de seryir de base para el repar
to 06 la contribución territorial en el 
próximo año económico do 1880 á 1881, 
y está expuesto al público por espacto de 
ocho dias en la Secretaría de su Ayunta
miento á fin de que los contribuyentes 
puedau enterarse y reclamar de agravio 
si le hubiere. 

Chinchón 14 de Mayo de 1880 .=El 
Alcalde, Víctor Marcitllach. 

Colmenar del Arroyo. 
El ape'ndice al amillaramiento de la 

riqueza inmueble de este distrito muni
cipal, que ha de servir de base para el 
reparto de la contribución territorial en 
el año 1880 á 81, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Municipio por tér
mino de ocho dias para oir reclamacio
nes. 

Colmenar del Arroyo 14 de Mayo de 
1880.=E1 Alcalde, Benito Blasco. 

Garganta. 
Se hace saber al público que los veci

nos y forasteros que hayan sufrido a l te
ración en la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria en esta jurisdicción, presentarán 
relaciones por duplicado eu la Secretaría 
do este Ayuntamiento por término de 

20 dias, contados desde que aparezca el 
presente inserto eu el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, con el fin de proceder á 
formar el apéndice al amillaramiento de 
la contribución territorial del año próxi
mo de 1880 á 1881. 

Lo que so anuncia por el presente 
para que llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes de este distrito muni
cipal. 

Garganta 1.° de Mayo de 1880.=E1 
Alcalde, Felipo Carretero. 

Gargantilla. 
Sin perjuicio do lo que la Superiori

dad resuelva, el Ayuntamiento de esta po
blación y vecinos contribuyentes que re
presentan todas las clases, han acordado 
sacar á subasta los derechos de consumos 
de todos los artículo» comprendidos en la 
tarifa para el año económico de 1880 á 
81, bajo el tipo y condiciones que cons
tan en el expediente. 

Habiendo acordado igualmente su
bastar la pesca del trozo de rio que per
tenece á esta localidad y su anejo. 

Cuyos remates tendrán lugar en los 
dias 27 y 30 del que rige, de diez á doce 
de su mañana. 

Gargantilla 11 de Mayo de 1880 .=El 
Alcalde, Pedro Domínguez. 

Guadal!*. 
El apéndice al amillaramiento, base 

para la derrama de la contribución terri
torial correspondiente á esta villa én el 
próximo año ecouómico de 1880 á 1881, 
se halla terminado y expuesto al público 
por término de ocho dias en la Secretaría 
de Ayuntamiento para oir reclamaciones, 
pasados 'los cuales no se admitirá nin
guna . 

Guadalix 8 de Mayo de 1880.=E1 Al
calde, Ensebio Revilla. 

La Olmeda de la Cebolla. 
La matrícula del subsidio industrial 

de esta villa se halla expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cuyo 
plazo se oirán las reclamaciones que 
contra la misma se presenten, pasados 
los cuales no se oirá ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 6 de Mayo 
de 1880 = E l Alcalde, Deogracias Corral. 

Lozoya. 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Jun 

ta de asociados y con la superior apro
bación, el dia 15 del actual, á las once de 
su mañana, y en la casa consistorial de 
esta villa, se procederá á la primera su
basta de los artículos de comer, beber y 
arder, con venta exclu.-iva y por menor, 
y el dia 25 del mismo y á la hora referi
da se procederá á verificar la segunda 
subasta para el año económico de 1880 á 
1881, cuyas subastas tendrán efecto ba
jo el pliego de condiciones que so halla 
de manifiesto en la Secretaría. 

Lozoya 4 de Mayo de 1880.=El Al
calde, Nemesasio Masedo. 

Lo* Huero». 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Exorna. Diputación, se arriendan en pú
blica subasta los derechos de consumos 
de esta localidad, con venta exclusiva 
al por menor del vino, aguardiente, to 
cino y aceite, y con venta libre de cerea
les, jabón, sal y vinagre, durante el año 
económico de 1880-81. 

Los remates tendrán lugar los dias 
23 y 30 del actual, á las diez de sus ma
ñanas, en estas casas consistoriales, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Los Hueros 16 de Mayo de 1880.=E1 
i Alcalde, por orden, Vicente Rodríguez. 

Los Santos do la Humosa. 
La matrícula del subsidio industria)' 

y de comercio de esta localidad, corres
pondiente al año económico de 1880-81, 
se halla termiuada y expuesta al público 
en el sitio de costumbre por término de 
ocho dias, contados desde esta fecha. 

Transcurrido el plazo que se fija sin 
haberse interpuesto reclamación alguna, 
será remitida á la superior aprobación. 

Los Santos de la Humosa 10 de Mayo 
de 1880.=Pedro Fuentes. 

Mejorada del Campo. 
Se halla terminado el apéndice al 

amillaramiento de la riqueza de inmue
bles, cultivo y ganadería de este distrito 
municipal de la villa de Mejorada del 
Campo, que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución corres
pondiente al próximo año económico de 



4 Sábado 22 do Mayo de 1880. 

1880 á 81 , y expuesto al público ou la 
Secretaria del Ayuntamiento de la mis
ma por térmiuo de ocho días, á contar 
desde la fecha, para que los contribuyen
tes eu él comprendidos puedan examiuar-
loy exponer de agravio si le hubiere, pues 
pasado dicho término sin verificarlo no 
serán oidos. 

Mejorada del Campo 10 de Mayo de 
1880.=K1 Alcalde, Federico García Pa
t ó n . = D e su orden, José Fernandez, Se
cretario. 

No habiendo tenido efecto en las su
bastas verificadas el artículo de la sal 
de consumo y en los arbitrios estableci
dos casa-matadero y hornos de teja y la
drillo, esta corporación ha dispuesto se
ñalar nuevas subastas los días 16 y 23 
del presente mes, rebajando una tercera 
parte de la cuota á los arbitrios, ó sea á 
la casa matadero y hornos ó tejares. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Mejorada del Campo- 9 de Mayo de 
1880.=E1 Alcalde, Fe.lerico García Pa
tón .=Por su mandado, José Fernandez. 

Morata de Tnjuñu. 
No habiendo dado resultado alguno 

por falta, do licitadores los remates anun
ciados para la euajenacion de los peda
zos de terrenos sobrantes de la construc
ción del camino vecinal desde esta villa 
á Perales, en este término, señalados 
con los nútoeros 2, 4 y 0, que constan 
deslindados en el anuncio publicólo en el 
BCLKTIN OFICIAL del dia 2d de Marzo úl
timo, el Ayuntamiento ha acordado se
ñalar nuevo remate para el domingo 23 
del actual, y hora de once á doce de la 
mañana, en las casas consistoriales. 

Lta que se anuncia llamando licita
dores. 

Morata de Tajuña á 15 do Mayo do 
1^80.=E1 Alcalde, José de Hidalgo T a -
b l a d a . = $ l , Secretario del Ayuntamiento, 
Francisco Martínez. 

A l ó - t o l e s . 
' Con la facultad de la venta exclusiva 

al por m(-nor, y en dos remates que ten
drán lujar en estas casas consistoriales 
los dias 19 y 2tf del corriente mes, de 
once á doce, se arriendan los derechos 
que devenguen las especies de consumo 
en e3te pueblo durante el próximo ejerci
cio, con exclusión de loa del jabón; cuya 
venta será libre, bajo los tipos y pliegos 
de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

En lo? mismos dias y horas se proce
derá á los remates para el arriendo del 
peso v medidas de uso voluntario duran
te dicho ejercicio, bajo el tipo de 2.000 
pesetas, y el de la casa matadero, bajo 
el de 250. 

Móstolcs l l de Mayo de 1880 .=El 
Alcalde, Agapito Lorenzo. 

X a i n » del Hoy. 
Terminado el apéndice al amillara-

miento de riqueza de este.distrito, se halla 
de manifiesto eu la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa por término de 
ocho dias para que los contribuyentes 
puedan examinarle y deducir las reclamar, 
cionefi: q u e . estimen procedentes; truubi 
curriilo dicho término no serán oiúntL 

Navas del Rey 10 le Mayo de 1880..= 
E l Alcalde, Lorenzo Santos. 

E Q la villa de Navas del Rey se su
basta el derecho de pesos y medidas de 
uso voluntario para el año economice do 
1880-81, seguu acuerdo del Ayuntamien
to y Jun ta muuicipal que presido, bajo la 
base de 125 pesetas. Y para sus dos re
mates estáu señalados los dias 27 del ac
tual y 6 de Junio próximo venidero, en 
la casa consistorial de esta localidad y 
hora de las doce del dia, bajo el pliego de 
condicioues que se hallará de manifiesto. 

En losñiismos dias, sitio y horas tam
bién se subasta el derecho de treiutena 
de granos de l a recolección del corrieute 
año de los terrenos gravados ron la in l i -
cada carga, bajo la baso de 150 pesetas. 

Lo que se anuncia al público invitan
do licitadores. 

Navas del Rey 10 de Mayo de 1880.=: 
E l Alcalde, Lorenzo Santos. 

VaMecas. 
I I w 

En los dias 23 y 30 del actual, y hora 
de las diez de sus mañanas á una de la 

I tarde, se verificarán en esta villa lo? re-
I mates en pública subasta de los arbitrios 

municipales de peso y medida de uso vo
luntario y derechos, de degüello de car
nes de hebra y do cerdos en la misma 
durante el próximo año económico de 
1880-81, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto eu la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se avisa al público para cono
cimiento de los que quierau interesarse 
en dichas subastas. 

Vallecas 18 de Mayo de 1880.=Ma-
uuel Velez. 

V e o tarada. 
Se halla de manifiesto cu la Secreta

ría del Ayuntamiento por término do ocho 
dias el reparto del impuesto de sal y ce
reales para el año próximo económico 
de 1880 á 1881. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los vecinos de 
esta localidad y forasteros comprendidos 
en elmismo. 

Venturada 13 de Mayo de 1880.=E1 
Alcalde, Antonio Hernanz, 

t'Ilhtrejo de Malvones. 
Hallándose terminado y expuesto al 

público por término de 15 dias eñ la Se
cretaría de esto Ayuntamiento el apén
dice al amillaramiento, base para la der
rama.de la contribución territorial del 
año económico próximo veuidero, para 
que los en él interesados puedan exami
narlo y hacor las reclamaciones oportu
nas, advirtiéndoles que pasado dicho tér
mino no se admitirá ninguna reclama
ción. 

Villarejo de Sálvanos 11 de Mayo de 
1880.=El Alcaide, Eugenio Sauz. 

Tlllaiuanrlque de '1 ajo. 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Exorna. Diputación provincial, y con ra 
debida autorización de la Administra
ción de Hacienda pública, so sacan á pú
blica subasta los derechos de consumos, 
cereales y sal, con la ycuta exclusiva üo 
los ramas de aceite, tocino, carne de 
hebra, vino y aguardiente; seüalaudo 
para su primer remate el domingo 23 del 
actual y el segundo el dia 30, do diez á 
doce de sus mañanas, en la sala capitu
lar de este Ayuntamiento, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 

Eu iguales dias y con las mismas 
formalidades se subastará el arbitrio de 
pesos y medidas de uso voluuturio. 

ViÜamanrique de Tajo 17 de Mayo de 
1880.=El Regidor primero, Isidoro Bar
roso. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DK PRIMERA INSTANCIA. 

D. Enrique Ruiz Cre3po, Magistrado de 
do Audiencia do fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del Con
greso. 

Por la presente so cita y llama á los 
padres de José Gástelo y Rodríguez, que 
según uua cédula de vecindad encontrada 
en su poder parece ser natural de Coba, 
en. la provincia de Orene, soltero, sastre, 
de-39 años, para que en el término de 
seis dias comparezcan en este Juzgado 
para ofrecerles el procedimiento criminal 
que iustruyo por Homicidio del José Gas-
telo. 

Madrid 8 de Mayo de 1880.==E crique 
Ruiz Crespo.=El Escribano, Ezequlel 
Arizraendi. 

Hospic io . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito del Hos
picio de esta capital, que eu la actuali
dad entiende en los autos de coucurso de 
la Sociedad La Peninsular, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se sacan de 
nuevo á subasta pública 41 solares eu 
que se hallan divididos los terrenos deno

minados de la Charca y Alcantarilla, si- j 
tuados en la zona do ensanche de Madrid, 
á la izquierda de la carretera de Aragón, i 
frente á la nueva plaza decoros , pertene- i 
cientes á dicho concurso, cuya subasta ! 
tqndrá lugar el dia 24 de Junio próxi:n>, 
a l a una de su tarde, en la sala de audien
cia de este Juzgado, coc sujeción al plie
go de condiciones que obra en dichos au
tos, sirviendo de tipo los valores dados á 
cada uno de los solares en la retasa últi-
mámente practicada, los que estarán de 
manifiesto con la titulación y plano, en la 
Escribanía durante las horas de audien
cia, y que no áe admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes do dicha re
tasa, siendo una de dichas coudiciones que 
para tomar parte en la subasta será nece
sario depositar previamente en la Escri
banía, Caja general de Depósitos ó B;mco 
de España !a cantidad de 500 pesetas por 
cada uno de los solares á que se refiera la 
postura cuyo valor no exceda de 10.000 
pesetas, y la de 1 000 pesetas por cada 
uno de los solaros que están tasados en 
más de 10.000 

Madrid 1 9 ! e M a y o d o l 8 8 0 . = V . o B . ° = 
Louguó.=Kl actuario, Autolin Murga. 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, por el presente se 
cita y llama á Manuel Scijas Abreira, do. 
55 años, casado, cabo retirado déla Guar
dia civil, que ha vivklo en Chamberí, 
tejar de Patolas, para que en el preciso 
término de cinco dias comparezca en di
cho Juzgado á fin de hacerle un reque
rimiento en la querella que el mismo ha 
seguido contra su esposa y otro por adul
terio. 

Madrid 13 d e M a y o d e l 8 8 0 . = V . o B . ° = 
El actuario, Valentín Ballester. 

D. Nemesio Longué y Molpeceros, Ma
gistrado do Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera iustancia del 
distrito del Hospicio do esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Fausto Sanjurjo y 
López, natural de esta Corte, eu la que 
ha tenido su residencia, hijo de Manuel 
y María de la Encamación, do 22 años 
de edad, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que en térmiuo 
de nueve dias comparezca eu esto Juz
gado á prestar declaración indagatoria 
eu causa qne se le sigue por estafa,- bajo 
apercibimiento quo do no verificarlo se 
le declarará rebelde y lo parará el perjui
cio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía procedan á la de
tención del expresada D. Justo Sanjur
jo y López, poniéndolo á.raj disposición. 

Dada en Madrid á 12 de Mayo de 
1880 .=Nemo3io Longué.-=De su órdeu, 
Federico Garnacha y Jiménez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
autorizada por el infrascrito Escribano, 
so cita y emplaza á D. Fernando Villar-
roe!, vecino que ha si.lo de esta Cortej y 
Cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en término,de seis dias comparezca en 
el referido Juzgado y Escribanía, debida
mente representado, á evacuar el traslado 
que se le ha conferido eu la demaula in
coada por j ) . Antonio Gaojia y Martí
nez sobre que se lo declaré pobre para 
litigar con el D. Fernando Vitlarrocl; 
bajo apercibimiento do quo en otro caso 
le parará el perjuicio que hava lugar. 

Madri l l l O ü May o de 188(5".« V . ° B . ° = 
El Escribnuo, Fraucisco de Lanzas. 

feo virtu-1 do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito dbl Hos
picio de esta capital..dictada eu el con
curso voluntario de ai:roe lores de D. Ma
nuel González Peire, por el presente se 
cita á los acreedores de éste para la pri
mera junta , qne tendrá lugar el dia 30 
de Junio próximo , y hora déla uñado su 
tarde, en la sala do audiencia del referi
do Juzgado: previniéndoles so presenten 
en dicha jun ta con los títulos justi í icati-

vos de sus eré Utos; bajo apercibimiento 
de uo ser admitidos en ella en otro caso. 

Madrid 10 de Mayo de 1880.— 
V.o B . ° = E l actuario, Ballester. 

Lat ina 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primara instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la preseute requisitoria se llama, 
cita y emplaza á José González y Pérez, 
hijo de Manuel y . de Manuela, uatural 
del pueblo do Muñaleu, partido judicial 
de Cangas de Tiueo, de 17 año3 de edad, 
su.toro, joma.uro, vecino de esta capital, 
que habitó en la calle de Calatrava, 
número 28, cuarto seguudo, y cuyo a c 
tual domicilio se ignora, para que dentro 
del térmiuo de 1Q dia3 se preseute en la 
audieucia de dicho Juzgado ó eu la cár
cel de Vula áfin de poder pacticar cier
ta diligencia que está acordada en causa 
criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo por tentativa de estafa. 

Asimismo, p<r medio' de. la presen-
t e / éñ nombre do S. M. el Rey (Q. Ü. G.) , 
exhorto á. todas la* Autoridades, tauto 
civiles.como, militares, p.,ra que proce
dan á .la. busca y. doteucion del referido 
José González Pérez, conduciéndolo caso 
de ser habido eu clase de detenido á la 
cárcel de Villa á mr disposición. 

Dado' eu Mfcdríd á 5' de Mayo de 
1880.=Enri que Iñguv.'Z.=Por mandado 
de su señoría, Juau Joaquín Jimeuozi 

Dolroennr V i e j o 
D. Alborto Blanco Boñigas, Juez do pri

mera iustancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto y término de 
10 dias so llama á Doña María Portillo 
Velasco, natural y vecina do Málaga, de 
estado viuda, de 33 años de edad, á fiu 
do que comparezca en este Juzgado ó 
manifieste su actual paradero con el fiu 
de recibirla declaración en causa que se 
sigue por uso do cédula do vecindad falsa 
contra Primitiva Facunda de Diego y 
Sánchez. 

Dalo en 'Colmenar Viejo á 8 de Mayo 
de 18S0.=:Aib'jrto Banco Bohigas .=Por 
su mandado, Valentín CFgalde. 

Muntlngo de Cuba.—Sur. 
Licenciado D. José Loreto Espino, Juez 

de primera instancia accidental del 
distrito Sur de esta ciudad. 

Por esta carta do edicto se anuncia 
la muerte siu testar del Factor que fué 
de Administración militar D. José Cue
vas, ocurrida eu Sag.ua de Tánamo el 2 
de Noviembre de 1873; y se convoca á 
los quo so crean con derecho á heredarlo 
para quo dentro del término do seis me
ses comparezcan en el Juzgado á ejerci
tarlo eu la forma correspondiente; en el 
concepto do que la herencia se reduce á 
278 pesos, oro. 

Dadoeu Santiago de Cuba á 23 do 
Febrero de 1880.=Licencia lo José Lo
reto Espino.=Erasmo Regusiferos. 

Dirección do la Caja genera l do 
Dopósitos. 

Habiéndose extraviado nn resguardo 
talonario oxpodido por esta Caja Central 
Con íechu>14 de Setiembre do 1865 y los 
números 35.864 de entrada y 10.535 de 
registro, del concepto de necesario, por 

( valor de 13.000 pesetas en renta perpe- I 
tuu, á.-favor do D. José Marty, como Jefe 
fiel departamento .de fabricación de le 
Casa de Moneda de Jubia, so previene á 
la per.s na en cuyo poder se halle que 
lo preseute en esta Caja general, e*- • 
tabV'cidu om la callo del Turco, núme
ro 9; en la intolige-icia do que están 
toma las las precauciones oportunas para 
quo no *u entregue el depósito sino á su 
1-gítimo dueño, quedando dicho resguar- j 
do siu niuguu valor ni efecto transcurrí- -
dos que sean dos meses des le la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid siu, haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 24 del 
reglamento. 

Madrid 18 do Mayo de IS80 .=E1 D i 
rector general, Javier Cavestauy. 

— — •--
MADRID, IS80.—Oficina tl^grifica del Hospicio» 
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